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Reafirmando su propósito de consolidar 

en este Continente, dentro del cuadro de 

hrl instituciones democráticas, un régi­

men. de libertad personal y de justicia so­

cia!, fundado en el respeto i!e los derechos 

esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esen­

cialen del hombre- no nacen del hecho de 

f;er 11acionrd de determinado Estado, sino 

c;J.:8 tienen como fundamento los atributos 

ie la ns:rsona hu1nana, razón por la cual 

justifÍCH.!l una fJrotecciÓn interD:1CÍOnc1, de 

naturaleza convencio:1al coadyuvante o 

c.omnlemeutaria de Ja que ofrece el derc­

~ho interno de los Estados Americanos; 

Considerando que estos principios han 

2ido conEng:rndos en Ja. Carta de la Organi­

:-;ación. d_0 los Estados _A~m<=:rica~os, 
en !a 

Dccla.racjón An1erJ_cana de Jos Derecl1os y 

0'.oberes del Hombre y 01 la Declaración 

TJniversa! de lc-s Derecl1os Humanos que 

'·\;;_,;,_ ~:irio reafirm.'.lilos :1 desarrollados en 

)t~·c8 jpf,tl'nmentos internacionalPs, tanto 

rle ámbito l1niversal ccmo regional; 

R':'if.erGrulo o_ur. 1 ccn. arreglo a ]a Decla­

ración 1Jnivcr8al <:le los Dcr0cl1os Huma­

nos, sólo puede realizarse rl iderrl del ser 

}nn118Jlo lihrs. exento dc1 ten1or y de la 

n1isBriu 1 si se crean condiciones q_ ne pcrn1i­

tan a c.ada uerso11a. gozar de sus derechos 

eco!1ón1icos, socia1r~s "~· culturales, tanto co­

m0 dr- su derechos civiles :,r políticos; 3l 

Considerando que la Tercera Conferencia 

Intel'americana FiJttraordinaría (Buenos 

Aires, 1967) aprobó la incorporación a la 

proy~ia Carta de la, O:rg-anización de nor­

mas más amplias ~obre derechos eco­

nómicos, sociale_s y cducacionalc$ y resol­

vió ouc; una. Convención Interamericana 

sobre"" Dercct10s I-Juma.nos detE>rn1inara la. 

estructura, competencia y procedimí~n
to 

de los órganos encargados de esa mate­

ria, 
Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

:_~pft~:~fJs1f'Ifo~
i7;;1JJ8j X. 
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Capítulo 1 
ENUMERACION DE DEBERES Artículo 1.-0bligación de Respetar "los Derechos. 

1. Los Estados Partes en esta Conven­
ción se comprometen a respetar los dere­chos y libertades reconocidos en ella y a g~.rantizar su libre y pleno ejercicio a toda pnsona que esté sujeta a su jurisdicción, 

sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinio· 
nes políticas o de cualquier otra !ndole, 
origen nacional o social, posición eco­
nómica, nacimiento o cualquier otra. con­dición social. 

2. Para los efectos de esta Convención, 
persona es todo ser humano. Artículo 2.-Deber de Adoptar Disposi­ciones de Dererho Inter11-0. 

Si el ejercicio de los derechos y liberta­
das mencionados en el Articulo 1o. no estu­viere ya garantizado por disposiciones le­
gislntivas o de otro carácter, los Estados 
Partes se comprometen a adoptar, con arre¡;lo a sus procedimientos constitucio­nrJes y a las disposiciones de esta Conven­ción, la3 medidas legislativas o de otro 

carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades. 

Capitulo II DERECHOS CIVILES Y POLITICOS Artículo 3.-Derecho al Reconocimien­to de la Personalidad Jurídica. Toda persona tiene derecho al reconoci­miento de su Personalidad Jurídica. Articulo 4.-Derccho a la Vida. 1. Toda persona tiene derecho a que se 
respete su vida. Este derecho estará pro· 
tegido nor Ia ley y, en general, a partir 
dd momento de h concepción. Nadie pue­
de ser privado de la vida arbitrariamente. ·~ En los países que no han abolido Ja 

J'l.:'113 r1.c 1n:10rte, 6.sta sólo podrá imponerse 
por ln~~ dt,lllc:s ""nás .r;ravf•s, en cumplimien ... 
to <10 scnti.•ncia ejecutoriada de tribunal 
compet<'ntc y de confol'midad con una ley 
íJEe establezca t11l pena, dictada con ante· 
riorida<l a la comisión del delito. Tampo­co se extenderá su aplicación a delitos a los cu<l!es no se la aplique actualmente. 3. No se restablecerá la pena de muer­te en los Estados que la han abolido. ,¡_ En ningún caso se puede aplicar la 

pena de muerte por delitos políticos ni co­mun~s coiwxos con los políticos. 5. No é'c impondrá la pena de muerte a personas qup, en el II!UmllCtl'.I de 1& l:'oi:l:li• 

sión del delito, tuvieren menos de diecio­cho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gra­videz. 
6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el 

indulto o Ja conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los 
cal!os. No se puede aplicar la pena de 
muerte mientras la solicitud esté pendien­
te de decisión ante autoridad competente. Artículo 5.-Derecho a la Integridad Personal. 

1. Toda persona tiene derecho a que 
se respete su integridad física, psíquica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas 
ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de li· 
bertad serft tratada con el respeto debido 
a la dignidad inherente al ser humano. 3. La pena no puede trascender de la 
persona del delincuente. 

4. Los procesados deben csbr separa­dos de los condenados, salvo en circnnstan­cias excepciana.l~s, y serán sometidas a un 
tratamiento adecuado a su condición de 
personas no condenadas. 

5. Cuando los menores pnedan ser pro­cesados, deben ser separados de los a.dul· 
tos y llevados ante tribunales especializa­dos, con la mayor celeridad posible, para 
su tratamiento. 

6. Las penas privativas de la libertad 
tendrán como finalidad esencial la refor­ma y la readaptación socíal de los conde­nados. 

Articulo 6.-Prohibición de la Esclavi­tud y Servidumbre. 
1. Nadie puede ser sometido a escla.vi· 

tud o servidumbre, y tanto éstas, como la 
trata de esclavos y la trata de mujeres es­tán prohibidas en todas sus formas. 2. Nad.ie debe ser constreñido a ejecu­
tar un trabajo forzoso u obligatorio. :r;n los pa.íses donde ciertos delitos b2n¡:-an ~c­ñalada. pe,na privativa de la. libertad acom· 
pañada de trabajos forzosos, esta dísposi· 
ción no podrá ser interpretada en el sert­
tido de que prohibe el cumplimiento de di­
cha pena impuesta por juez o tribunal com­
petente. El trabajo forzoso no de!Je afec­tar a la dignidad ni. a la capacidad física 
e intelectual del recluido. 

3. No constituyen trabajo forzoso u 
obligatorio, para los efectos de este ar­tículo: 

a) los trabajos o servicios que se exi­ja.n irorma.'trnt>nfo "'w ···-

J 
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cluida en cumplimiento de una sen­
tencia o resolución formal dictada 
por la autoridad judicial competen­
te. Tales trabajos o servicios de­
berán realizarse bajo la vigilancia 
y control de las autoridades públi­
cas, y los individuos que los efec­
túen no serán puestos a disposición 
de particulares, compañias o perso­
nas jurídicas de carácter privado; 

b) el servicio militar y, en los países 
donde se admite exención por razo­
nes de conciencia, el servicio nacio­
nal que la ley establezca en lugar 
de aquél; 

c) el servicio impuesto en casos de pe­
ligro o calamidad que amenace la 
existencia o al bienestar de la co­
munidad; y 

d) el trabajo o servicios que forme par­
te de las obligaciones cívicas nor­
males. 

Artículo '/.-Derecho a la Libertad Per­
sonal. 

l. Toda persona tiene derecho a la li­
bertad y a la seguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de su liber­
tad física, salvo por las causas y en las 
condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones Políticas de los Estados 
Partes o por las leyes dictadas conforme 
a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a deten­
ción o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida de­
be ser informada de las razones de su de­
tención y notificada, sin demora, del cargo 
o cargos formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida 
debe ser llevada, sin demora, ante un juez 
u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales y tendrá 
derecho a ser juzgada dentro de un plazo 
razonable o a ser puesta en iibertad, sin 
perjuicio de que continúe el proceso. Su 
libertad podrá estar condicionada a garan­
tías que aseguren su comparecencia en el 
juicio. 

6. Toda persona privada de libertad 
tiene derecho a recurrir ante un Juez o 
Tribunal Competente, a fin de que éste de­
cida, sin demora, sobre la legalidad de su 
arresto o detención y ordene su libertad si 
el arresto o la detención fueran ilegales. 
En los Estados Partes cuyas leyes prevén 
que toda persona que se viera amenazada 
de ser privada de su libertad tiene derecho 
a recurrir a un Juez o Tribunal Compe­
tente a fin de que éste decida sobre la le­
galidad de tal amenaza, dicho recurso no 
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puede ser restringido ni abolido. Los re­
cursos podrán interponerse por sí o por 
otra persona. 

7. Nadie será detenido por deudas. Es­
te principio no limita Jos mandatos de au­
toridad judicial competente dictados por 
incumplimentos de deberes alimentarios. 

Artículo 8.-Garantías Judiciales. 

l. Toda persona tiene derecho a ser 
oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un ,Juez o Tri­
bunal competente, independiente e impar­
cial, establecido con anterioridad por la 
ley, en la sustanciación de cualquier acu­
sación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obliga­
ciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito 
tiene derecho a que se presuma su inocen­
cia mientras no se establezca legalmente 
su culpabilidad. Durante el proceso, toda 
persona tiene derecho, en plena igualdad, 
a las siguientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asisti­
do gratuitamente por el traductor 
o intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma del juzgado o tribu­
nal; 

b) comunicación previa y detallada al 
inculpado de la acusación formu­
lada; 

c) concesión al inculpado del tiempo y 
de los medios adecuados para la pre­
paración de sn defensa; 

d) derecho del inculpado de defender­
se personalmente o de ser asistido 
por un defensor de su elección y de 
comunicarse libre y privadamente 
con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asisti­
do por un defensor proporcionado 
por el Estado, remunerado o no se­
gún la legislación interna, si el in­
culpado no se defendiere por sí mis­
mo ni nombrare defensor dentro del 
plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interro­
gar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la compare­
cencia, como testigos o peritos, de 
otras personas que puedan arrojar 
luz sobre los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a decla­
rar contra sí mismo ni a declararse 
culpable; y 

h) derecho de recurrir del fallo ante 
juez o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamen-
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te es válida si es hech:i. sin coacción de 
ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sen­
tencia fir~e no podrá ser son1etido a nue­
vo juicio por los mismos hechos. 

5. J:él proceso penal debe ser público, 
sr.Jvo en 10 oue sen. necesario para preser­
v~~r les intereses de la justicia. 

Artículo 9.-Prhlc-ipio de LegaWiad y 
de Rctroact-~vidad. 

I>J3.,die puede S'2r conde.nado por acciones 
u omisiones que en el momento de come­
terse 100 fiwran delictivos según el derecho 
ap!ic::ble. Tampoco se puede imponer pe­
n::.. m2s g:rnv.:~ que la aj}licablc en el mo­
mento de la ro1nisión del delito. Si con 
n0stcrioridad a 111 comisión del delito la 
iey dh::p0n~ la in1pcsición de una pena n1ás 
leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

Artfoulo 10.-Derecho a Indemnización. 
Tod!', D2rsona tiene derecho a ser indem~ 

nizada conforme a 111 ley en caso de haber 
sido condenada en sentencia firme por 
error judicial. 

Artículo 11.-Protección de la llonra y 
de la Dignidad. 

l. Toda persona tiene derecho al res­
peto de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad. 

2. Nafüe puede ser objeto de ingeren­
cias arbitrarias o abusivas en su vida pri­
vada, en la de su familia, en su domicilio 
o en su correspondencia, ni de ataques ile­
gales a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la pro­
tección de la ley contra esas ingerencias 
o esos ataques. 

Artículo 12.-Libertad de Conciencia y 
de Religión. 

l. Toda person~ ticn2 derecho a la li-· 
bertad de conciencia y de religión. Este 
derecho implica L1 libertad de conservar su 
religión o sus creencias, o de cambiar de 
religión o de creencias, así como la liber­
tad de profesGr y divulgar s11 religión o sus 
creencias, individual o colectivamente, tan­
to en público como en privado. 

2. Nadie puede ser objeto de medidas 
restrictivas que puedan menoscabar la li­
bertad de conservar su religión o sus creen­
cias o de cambiar de religión o de creen­
cias. 

3. La libertad de manifestar la propia 
religión y las propias creencias está sujeta 
únicamente a las lim;taciones prescritas 
por la ley y que sean necesarias pRra pro­
tege la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos o los derechos o libertades 
de los demás. 

4. T...10s vndres, y en s11 f'<:.So 1:--..s tutores, 
tienen cl_c--rc.Cl10 a q_u.e sus hijos o p1~~pilos re· 
cibri.n lit educación religios:i ;.I re.oral que 
esté de acuerdo con sus propias con"'liccio­
nes. 

A·rtfculo 13.-Libert:JtZ de Pensamiento 
y de Expresión. 

l. Toda persona tic11e c1.:::recr-~0 ~. la li­
bert~.d de pellsamho:.nf:o ::I de e:--:presión. Es­
te dcrccl10 comprende }a iib(·rtacl. de bus­
car. recih::r \' difundir inforrnuciones e 
ideas de toda· índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea ornlmcnte, por escrito 
o en fo:nna impresa o nrtistica, o por cual­
quier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en 
el inciso precedente no puede estar sujeto 
a previa censura, sino a responsabilidades 
ulteriores, las que deben estar expresa­
mente fijados por la ley y ser necesarias 
para asegurar: 

a) el respeto a Jos derechos o a la re­
putación de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacio­
nal, el orden público o la salud o la 
moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de 
expresió:!l por vías o medios indirectos, ta­
les como el abuso de controles oficiales o 
particulares de papel para periódicos, de 
frecuencias radiocléctric:is, o de enseres y 
aparatos usados en le. difusión de infor­
mación o por cualesquiera otros medios en­
caminados a impe<lir la comunicación y 
la circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser 
sometidos por la ley a censura previa con 
el exclusivo objeto de regular el acceso a 
ellos para la protección moral de la infan­
cia y la adolescencia, sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda 
propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religio­
so que constitl!yan incitaciones a la vio­
lencia o cualquier otra acción ilegal simi­
lar contra cualquier pí2rsona o grupo de 
personas, por ningún n1otivo, inclusive los 
de raza, color, religión, idioma u origen 
nacional. 

Artículo 14.-Derecho de Rectificación 
o Respuesta. 

1. Toda persona afectada por informa­
ciones inexactas o agraviantes emitidas en 
su perjuicio a través de medios de difusión 
legalmente reglamentados y que se dirijan 
al p{:i.blico en g·eneral, tiene derE'c~10 a efec­
tuár por el mismo órgano de difu~ión su 
rectificación o respuesta en las condiciones 
que establezca la ley. 
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2. En ningún caso la rectificación o 
la respuesta eximirán de las otras respon­
sabilidades legales en que se hubiese incu­
rrido. 

3. Para la efectiva protección de la 
honra y la reputación, toda publicación o 
empresa periodística, cinematográfica, de 
radio o televisión tendrán una persona res­
ponsable que no esté protegida por inmu­
nidades ni disponga de fuero especial. 

Artículo 15.-Derecho de Reun·ión. 

Se reconoce el derecho de reunión pací­
fica y sin armas. El ejercicio de tal de­
recho sólo puede estar sujeto a las restric­
ciones previstas por la ley, que sean nece­
sarias en 1:na sociedad democrática, en in­
terés de Ja seguridad nacional, de la segu­
ridad o del orden públicos, o para prote• 
ger la salud o la moral públicas o los de· 
rP-chos o libertades de los demás. 

Artículo 16.-Libertad de Asociación. 

1. Todas las personas tienen derecho 
a asociarse libremente con fines ideológi­
cos, religiosos, políticos, económicos, labo­
rales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquiera otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo pue­
de estar sujeto a las restricciones previs­
tas por la ley que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la se­
guridad nacional, de la seguridad o del or­
den públicos, o para proteger .... 

3. Lo dispuesto en este artículo no im­
pide la imposición de restricciones legales, 
y aún la privación del ejercicio del derecho 
de asociación, a los miembros de las fuer­
zas armadas y de la policía. 

Artículo 17.-Protección a la FamiUa. 

l. La familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y debe ser pro­
tegida por la sociedad y el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre v 
la mujer a contraer 1natrimonio y a fuñ­
dar una familia si tienen la edad y las 
condiciones requeridas para ello por las le­
yes internas, en la medida en que éstas no 
afecten al principio de no discriminación 
c-stablecido en esta Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrarse 
sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes. 

4. Los Estados í'artes deben lomar 
medidas apropiadas para asegurar la igual­
dad de derechos y la adecuada equivalen­
cia de responsabilidades de los cónyuges 
en cuanto al matrimonio, durante el matri­
monio y en caso de disolución del mismo. 
En caso de disolución, se adoptarán dispo­
siciones que aseguren la prot~cción nece-

saria a los hijos, sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. 

5. La ley debe reconocer iguales dere­
chos tanto a los hijos nacidos fuera de 
matrimonio como a Jos nacidos dentro 
del mismo. 

Articulo 18.-Derecho al Nombre. 

Toda persona tiene derecho a un nombre 
propio y a los apellidos de su padres o al 
de uno de ellos. La ley reglamentará la 
forma de asegurar este derecho para todos, 
mr,dbnte nombres supuestos, si fuere ne­
cesario. 

Artículo 19.-Derechos del Niño. 

Todo niño tiene derecho a las medidas 
de urotección que su condición de menor 
1·eq;1icren por parte de su familia, de la so­
ciedad y del Estado. 

Articulo 20.-Derecho a la Naci-Onali­
dad. 

l. Toda persona tiene derecho a una 
nacionalidad. 

2. Toda persona tiene derecho a 1't na­
cionalidad del Fistado en cuyo territorio 
nadó si no tiene derecho a otra. 

a. A nadie se privará arbitrariamente 
de su nacionalidad ni del derecho a cam­
biarla. 

Artículo 21.-Derecho a la. Propiedad 
Privada. 

l. Toda persona tiene derecho al uso 
y goce de sus bienes. La ley puede subor­
dinar tal uso y goce al interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada 
de sus bienes, excepto mediante el pago de 
indemnización justa, por razones de utili­
dad pública o de interés social y en los 

· casos y según las formas establecidas por 
1'1 ley. 

3. rranto la usura como cualquier otra 
forma de explotación del hombre por el 
hombre, deben ser prohibidas por la ley. 

Artículo 22.-Derecho de Circulación y 
de Residencia. 

l. Toda persona que se halle legalmen­
te en el territorio de un Estado tiene dere­
cho a circular por el mismo y. a residir 
en él con sujeción a las disposiciones 10-
gales. 

2. Toda persona tiene derecho "· saJ11· 
libremente de cualquier país, inclnsi vr. •kl 
propio. 

3. El ejercicio de los derechos anterio­
res no puede ser restringido sino en virtud 
de una ley, en la medida indispensable en 
una socied¡¡.d democrática, para prevenír 
j¡¡fracdcnes penales e vara proteger la ~e-
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guridad nacional, la seguridad o el orden 
núblieos, h moral o la salud públicas o los 
derecl:os y libertades de los demás. 

1. El ejercicio de los derechos recono­
cidos e11 el inciso 1) puede asimismo ser 
restringido por la ley, en zonas determi­
nadc""• por razones de interés público. 

5. Nadie puede ser expulsado del te­
rritcrio del Estado del cual es nacional, 
ni ser nrivado del derecho a ingresar en 
el mis:_;_~.n. 

6" El º"tranjero eme se halle legalmen­
te en el frrritorio de un Estado Parte en 
la irrcseutc Convención, sólo podrá ser ex­
pulsedo de él en cumplimiento de una de­
cis~ún i:H~0ptada conforme a la ley'. 

7. Toda pcrnana tiene el derecho de : 
buscar "':/ recibir asilo en territorio extran- j 
jero en caso de persecución por delitos po­
líticoc o aomnncs conexos con los políti- 1 

ces y dr ~:.ct:er(lo co:n la legislación de cada 
Ent'1d0 ~,~ !of\ cn1Plenios internacionales. 

8. En ningú11 caso el extranjero puede 
ser expt1!0ado o devuelto a otro país, sea o 
no d2 or ir:en. donde su derecho a la vida 
o a la iibctt:1d personal está en riesgo de 
violación a cav,sa de raza, nacional~dad, 
reli.p:ió'1. co1:.diclón social o de sus opinio­
nes r)nlíticas. 

9. E!J prohibida la expulsión colectiva 
de r;xtr~":njoros. 

Articulo 23"-"Dercchos Políticos" 

1. 'J'odcs Jos ciudadanos deben gozar 
de les :::i3l1~en.tcs derccl1os y oportunid2.­
d:::r;: 

a) de participri,r en la dirección de los 
:::..s11_; 1 ~--os públ;_cos, directamente o 
nen· r:··;~.CTlo de representantes libre­
·-,.,~--:~1·,"' '.'lo:_~'liJ0~~ • 

b) •rr-tar v s•::r el.egidas en eleccio-
lJ·_~:"l í~-c1·~ódic.::>s auténticas, realiza­
r~·~~ lJ-"H' ~11fr:-i ~io universal e igual y 
r<>!' 'l•·.to f.!PCrfl:t.o que garantice la 
¡~~_;---- cv;;.··¿¡:;_:_Ó.:l .Je la voluntad de los 
elt:c-:r.irPS; ;,r 

e) ..... ,-, t· :1c:\' al~íf'--::~-J, en condiciones ge­
"1,..,-,._.,_~- ··• ;i'_' .;_(T:1nl(Jqd a las funciones 
pÍ1ÍJlic~s-de' ~~(P~í~.' 

2. r~~' lty puede r::.i=;lan1entar el ejerci­
['~0 dc- !e:; (:.:;i"e~1"1c.J y c11o:rtunidades a que 
:·.· ,, .. - ., '."'1 :_':(;~so ~:ntet'ior, excJusivamen-
t-: r:' :':J::1c,'3 d2 cü2.d, i1acionalidad, resi­
d'...::ic: . ](·{:: -;:-,--;_r~L, i:::u-rtr1:cción, cana.cidad civil 
o Ins!l-::::::,1_, o ccn1den2., por juez -competente, 
en pro12eso penal. 

ArNculo ''"'.<"-Jyualdad ante la Ley.· 

rrodas L~f, ~>. ::'S\JllUS- -E1on iguales ante la 
ley. En üHisee>uencia, tienea der~cho, sin 

discriminación, a igual protección de la 
ley. 

Artículo 25.-Protección Judicfol. 
1. Toda persona tiene derecho a un re­

curso sencillo y rápido o r. cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribuñii.­
les competentes, que la ampare contra ac­
tos que violen sus derechos fnndRmenfales 
reconocidos nor l~" Constitución, h lev o la 
presente Collvención, aún CU<'l~ndo tn] vio­
lación sea cometida por pcrso1:.a s Q.l~e ac­
túen en ejr~rcicio de sus funcio::.•E\S oficia­
les. 

2. Los Estados Partes ~' cor>1pr0me­
ten: 

a) a garantizar que la autorir1od com­
petente prevista por el sist<ema le· 
gal del Estado decidirá s0brn los de­
rechos de toda persona que inter­
ponga tal recurso; 

b) a desarrollar 1its posibilidade~" de 
recurso judicial; :l 

e) a garantizar el cumplimiento, por 
las autoridades competentes, r!c to­
da decisión en que se haya cst\nn­
do procedente el recurso. 

C~p<tn!o JTI 
TJPt:'TiJrJHn~ Pf:')N"07Vi!C08, 

SQCI;tLES Y CULTURALES 

Artículo 26.-Desarrollo Progresivo. 

I .. os Esta.dos Partes se cnmnromete!1 a 
adoptar providencias, tanto ~- nivel interno 
como medi:;i.nte la cooperac]ón intern~ cio~ 
nal, espAcialmente económica y técnica, 
para lograr progresivamente la plena efec­
tividad de los derech0s que se derivan de 
Jas nnrmas económicas, soci::i.1cs "l sobre 
oduc~ción, ciencia y cultura, contenidas en 
la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo 
de Buenos Aires, en la n1edida de los re­
cursos disponibles, por via legü:-:18.ti~r::, u 
otros medios apropiados. 

Capítulo IV 
SUSPENSION DE GARARTIAS, 

INTERPRETACION Y APLICACION 

Artículo Z"l.-Suspensión de Garantías. 

1. En caso de guerra, de peligro públi-
co o de otra emergencia que amenace la in­
pendencia o seguridad del Eshdo Parte, 
éste podrá adopt'!r disposicicnP'J C:fi.t8, en 
la medid?. ":l po!' el tit.>mpo 02t::.~:_e1-~.n1f'ntc 
limitados a las exigencias de la ~;',:r~ación, 
s1tspendan las obligacion.cs ccn"tra.ída~~ en 
virtud de esta Convención, sier~p1'A que 
tales disposiciones no sean Íílcc::..:'_1:•atibles 
con las demás obligaciones que Jc3 impone 
el derecho internacional y no entrañen dis­
criminación alguna fundada ea niotivo3 de 
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raza, color, sexo, idioma, religión u origen 
social. 

2. La disposición precedente no autori­
za la suspensión de los derechos determi­
nados en los siguientes artículos: 3 (Dere­
cho al Reconocimiento de la Personalidad 
Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (De­
recho a la Integridad Personal) ; 6 (Prohi­
bición de la Esclavitud y Servidumbre); 
!l (Principio de Legalidad y de Retroacti­
vidad): 12 <Libertad de Conciencia y de 1 
Religión); 17 <Protección a la Familia); ! 
18 (Derecho ni N0mbre); 19 (Derechos del 1 

Niño 1 ; 20 (Derecho a la Nacionalidad) ; y · 
23 (Derechcs Políticos), ni de las garan­
tfo.s .iudicieJeo bdispensables para la pro­
tección de tales derechos. 

3. Todo Estado Parte que haga uso del 
derecho de suspensión deberá informar in-
1nediat~.:rn.ente a Jos dcm8s E'stados Partes 
en ln nrese11te Convención, por conducto 
del Src!'ctario Ge11eral de la Organización 
de los Estados 1~ mericanos, de las disposi­
ciones cuya aplicació11 ha.ya suspendido, 
de :cd mi:;tivos que hayan suscitado la sus- i 

pensión y de la fecha en que haya dado 
por terminada tal supensión. 

Artículo 28.-Cláusula Federal. 

1. Cuand.o se trate de un Estado Parte 
consti.tuido como Estado Federal, el go­
bierno nacional de dicho Estado Parte 
cumplirá todas las disposiciones de la pre­
sente Co1T\lcnción relaeionadas COil las ma~ 
terias sobre las que ejerce jmisdicción le­
gislativa y judicial. 

2. Con respecto a las disposiciones re­
lativas a las materias que corresponden a 
la jurisdicción de las entidades componen­
tes de la Federación, el gobierno nacional 
debe tomar de inmediato las medidas per­
tinentes, conforme a su constitución y sus 
leyes, a fin de que las autoridades com­
petentes de dichas entidades puedan adop­
tar las disposiciones del caso para el cum­
plimiento de esta Convención. 

3. Cuando dos o más Estados Partes 
acuerden integrar entre sí una federación 
u otra clase de asociación, cuidarán de que 
el pacto comunitario correspondiente con­
tenga las disposiciones necesarias para que 
continúen haciéndose efectivas en el nue­
vo Estado así organizado, las normas de la 
presente Convención. 

Artículo 29.-Normas de Interpretación. 

Ninguna disposición de la presente Con­
vención puede ser interpretada en el sen­
tido de: 

a) permitir ;¡, alguno de los Estados 
Partes, grupo o persona, suprimir 
el goce y ejercicio de los derechos y 
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libertades reconocidos en Ja Conven­
ción o !imitarlos en mayor medida 
que la prevista en ella; 

b) limit9.r el goce y ejercicio ele cml­
quier derecho o libertad que pueda 
estar reconocido de acuerdo con 
las leyes de cualquiera de los Esta­
dos Partes o de acuerdo con otra 
convención en que sea parte uno de 
dichos Estados; 

e) excluir otros derechos y garantías 
que son inherentes al ser humano o 
que se derivan de la forma demo· 
crática representativa de gobierno; 
y 

d) excluir o limitar el efecto que pue­
dan produci~ Ja Declamción Ame­
ricana de Derechos y Deberes del 
Hombre y otros actos internaciona­
les de la misma naturaleza. 

Artículo 30.-Alcance de las Restriccio­
nes. 

Las restricciones permitidas, de acuerdo 
con esta Convención, al goce y ejercicio de 
los derechos y libertades reconocidas en 
la misma, no pueden ser aplicadas sino con­
forme a leyes que se dictaren por razones 
de interés general y con el propósito para 
el cual han sido establecidas. 

Articulo 31.-Reconocimicnto de Otros 
Derechos. 

Podrán ser incluidos en d régimen de 
Protección de esta Convención otros de­
rechos y libertades que sean reconocidos 
de acuerdo con los procedimientos esta­
blecidos en los Artículos 76 y 77. 

Capítulo V 

DEBERES DE LAS PERSONAS 

Artículo 32.-Correlación entre Deberes 
y Derechos. 

1. Toda persona tiene deberes para 
con la familia, la comunidad y la huma­
nidad. 

2. Los derechos de cada persona están 
limitados por los derechos de les dcrn:ís, 
por la seguridad de todos y por las justas 
exigencias del bien común, en una socie~ 
dad democrática. 

PARTE II 

MEDIOS DE LA PROTECCION 

Capitulo VI 

DE LOS ORGANOS COMPETENTES 

Artículo 33. 
Son competentes para ccnccf'¡-- Ce los 

asuntos relacionados con el curr:plim_ie:.1to 
de los compromisos contraídos por los 
Estados Partes en esta Convención: 
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a) la Comisión Interamericana de De­
rechos Hnmanos, llamada en ade­
lante la Comisión; y 

b) la Corte Interamericana de Dere­
chos Humanos, llamada en adelante 
la Corte. 

Capítulo VII 

LA COMISION INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS 

Sección. 1. Organización 

Artfoulo 34. 
La Comisión Intcramericana de Dere­

chos Humanos se compondrá de siete 
miembros, que deberán ser personas de 
alta autoridad moral y reconocida versa­
ción en materia de derechos humanos. 

Artículo 35. 

La Comisión representa a todos los 
Miembros que integran la Organización de 
los Estados Americanos. 

Artículo 36. 

l. Les Miembros de la Comisión se­
rán elegidos a título personal por la Asam­
blea General de la Organización de una lis­
ta de candidatos propuestos por los go­
biernos de los Estados Miembros. 

2. Cada uno de dichos gobiernos puede 
proponer hasta tres candidatos, nacionales 
del Estado que los proponga o de cualquier 
otro Estado Miembro de la Organización 
de los Estados Americanos. Cuando se 
proponga una terna, por lo menos nno de 
los candidatos deberá ser nacional de Uil 
Estado distinto del proponente. 

Artfoulo 37.-
1. Los Miembros de la Comisión serán 

elegidos por cuatro años y sólo podrán ser 
reelegidos una vez, pero el mandato de 
tres de los Miembros designados en la pri­
mera elección expirará al cabo de dos años. 
Inmediatamente después de dicha elección 
se determinarán por sorteo en la Asamblea 
General los nombres de estos tres Miem­
bros. 

2. No puede formar parte de la Comi­
sión más de un nacional de nn mismo Es­
tado. 

Artículo 38.-

Las vacantes que ocurrieren en la Co­
misión, que no se deban a expiración nor­
mal del mandato, se llenarán por el Conse­
jo Permanente de la Organización de 
acuerdo con lo que disponga el Estatuto 
de la Comisión. 

Art-ículo 39. 

La Comisión preparará su Estatuto, lo 
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someterá a la aprobación de la Asamblea 
General, y dictará su propio Reglamento. 

Artículo 1¡0. 

Los servicios de secretaría de la Comi­
sión deben ser desempeñados por la uni­
dad funcional especializada que forma par­
te de la Secretaría General de la Organi­
zación y debe disponer de los recursos ne­
cesarios para cumplir las tareas que le 
sean encomendadas por la Comisión. 

Sección 2. Funcionc8 

Artículo 41. 
La Comisión tiene la función principal de 

nromover la observancia y la -defensa de 
los derechos humanos, y en el ejercicio de 
su mandato tienen las siguientes funcio­
nes y atribuciones : 

a) estimular la conciencia de los de­
rechos humanos en los pueblos de 
América; 

b) formular recomendaciones, cuando 
lo estime conveniente, a los gobier­
nos de los Estados Miembros para 
que adopten medidas progresivás en 
favor de los Derechcs Humanos den­
tro del marco de sus leyes internas 
y sus preceptos constitucionales, al 
igual que disposiciones apropiadas 
para fomentar el debido respeto a 
esos derechos; 

c) preparar los estudios o informes 
que considere convenientes para el 
desempeño de sus fnnciones; 

d) solicitar de los gobiernos de los Es­
tados Miembros que le proporcionen 
informes sobre las medidas que 
adopten en materia de Derechos 
Humanos; 

e) atender las consultas que, por me­
dio de la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Ameri­
canos, le formulen los Estados 
Miembros en cuestiones relaciona­
das con los Derechos Humanos y, 
dentro de sus posibilidades, les 
prestará el asesoramiento que éstos 
le soliciten; 

f) actuar respecto de las peticiones y 
otras comunicaciones en ejercicio de 
su autoridad de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 44 al 51 
de esta Convención; y 

g) rendir un informe anual a la Asam­
blea General de la Organización de 
los Estados Americanos. 

Artículo 42. 

Los Estados Partes deben remitir a la 
Comisión copia de los informes y estudios 
que en sus respectivos campos someten 

) 
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anualmente a las Comisiones Ejecutivas 
del Consejo Interamericano Económico y 
Social y del Consejo Interamericano para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin 
de que aquella vele por que se promuevan 
los derechos derivados de las normas eco­
nómicas, sociales y sobre educación, cien­
cia y cultura, contenidas en la Carta de 
la Organización de los Estados America­
nos, reformada por el Protocolo de Bue­
nos Aires. 

( Continuwrá) 

Dejar sin Efecto Acuerdo 
Ejecutivo No. 65 

"No. 76 
EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 

NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
Acuerda: 

Unico: Dejar sin efecto el Acuerdo Eje­
cutivo No. 65 de fecha 14 de febrero en 
curso, por el que se nombró al Doctor Os­
ear René Vargas Escobar, Consejero de 
Asuntos Económicos de la Misión Perma­
nente de Nicaragua en la Organización de 
las Naciones Unidas. 

Comuníquese. Casa de Gobierno, Mana­
gua diecinueve de febrero de mil novecien­
tos ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Violcf<i B. de 
Chamorro. - Moisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Saavc:lra. - Sergio Ramí­
rez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es­
coto Brockmann". 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Autorízanse Cambios de Nombre 
a Centro·s Esct>lares 

"Acuerdo No. 63-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION, 

Acuerda: 
A como solicita el Hermano Javier Mi­

randa Sedano, Director del Instituto Na­
cional "Cristóbal Colón" de la ciudad de 
Bluefields, Departamento de Zelaya, auto­
rizase el cambio de nombre solicitado, el 
cual ahora se denominará: Instituto Tec­
nológico Nacional "Cristóbal Colón", que 
es el que realmente corresponde a su ac­
tual naturaleza y a los proyectos que este 
Ministerio tiene en cuanto a su futuro des­
tino. 

los Tünnermann Bernheim, Ministro dé 
Educación. -Ante mí: Ramón A. Rorrieró 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 65-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION, 

Acuerda: 
A como solicitan Personal Docente, Pa­

dres de Familia y Comité de Defensa San­
dinista de la Comarca La Reforma, Depar­
tamento de Masaya, autorízase el cambio 
de nombre de las Escuelas Cornelio Hüeck, 
que ahora se denominará: Escuela "José 
Luis Henríquez Largaespada" y Escuela 
"Julio César" que ahora se llamará Escue­
la "Gonzalo Augusto González", en home­
naje a estos mártires de la lucha de libe­
ración. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 28 de noviembre de 1979. - Car­
los Tünnermann Bernheim, Ministro de 
Educación. - Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Mínisterio de Educación". 

"Acuerdo No. 66-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION, 

Acuerda: 
A como solicitan Padres de Familia, Per­

sonal Docente y Estudiantado el Institu­
to Nacional "Primero de Mayo" de Mana­
gua, autorizase el cambio de nombre, el 
cual en adelante se denominará: Instituto 
Primero de Mayo "Douglas Sequeira", en 
homenaje a este mártir de la lucha de li­
beración de nuestro pueblo. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 10 de diciembre de 1979. - Car­
los Tiimnermann Bernheim, Ministro de 
Educación. -Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 67-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION, 

Acuerda: 
A como solicitan el Personal Docente, 

Asociación de Niños Sandinistas y Padres 
de Familia de la Escuela Superior Mixta 
"Dr. René Schick Gutiérrez" de la ciudad 
de Matagalpa, autorizase el cambio de 
nombre solicitado, la cual se denominará: 
Escuela "Carlos Fonseca Amador", en ho­
menaje al Comandante en Jefe de nuestra 
revolución, por haber concluido en ese 
Centro sus estudios de primaria. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -1 Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 26 de noviembre de 1979. - Car- Managua, 10 de diciembre de 1979. - Car-
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los Tünnermann Bernheim, Ministro de 
Educación. - Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 68-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION, 

Acuerda: 
A como solicitan Comités de Niños !'!an­

dinistas, Padres de Familia y Directores 
de la Escuela "José Rosa Rizo" de la ciu­
dad de Matagalpa, autorízase el cambio de 
nombre solicitado, la cual se denominará: 
Escuela "Máximo Napoleón Baldelomar 
Sobalvarro", en homenaje a este distingui­
do educador. 

Comnníquese: Cópiese y Archívese. -
Mctn.agua, l' de diciembre de 1979. - Car­
los Tüi~nermann Bcrnheim, Ministro de 
Educación. - Ant0 mí: Ramón, A. Romero 
,uonn, D;2ector General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 69-AL 
EL MINISTERIO DE: EDUCACION, 

Acuerda: 
A como solicitan Cuerpo Docente, Juven­

tud Sar;dinista "l9 de Julio" y Comités de 
Defens;:i, ~)..,ndinista de Los Laureles, De­
part2.m.0nto de ~fanagua, autorizase el 
cambio de nombre de la. Escuela ¡¡Los Lau­
reles", la que en adelante se denominará: 
11Escuel~ Ornar Téllez", en homenaje a es­
te mártir de la lucha de liberación de 
n'lcstro pueblo. 

Com11nlquese: Cópiese y Archívese. 
Manag·ua, 1" rce diciembre de 1979. - Car­
los Til-nnerniann. Ber1iheim, Ministro de 
Educación. - Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NIC&RAGUA 

---~----- --··--- --------------

Extiéndense Títulos Piiofesionales a 
Míriam del Carmen JJ1unguía P. 
y Francisca del Rosario Pérez S. 

Reg. No. 1308 - R/F 739921 - ~ 75.00 

CERTIFICACIÓN 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 5, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Humanidades que este Departamento lle­
va a su cargo, se inscribió el Título de Li-

cenciada en Trabajo Social, extendido por 
la Universidad Nacional Autónoma de Ni­
caragua, el 15 de diciembre de 1979, a fa­
vor de Mírimn del Carmen Mung1tía Pák 

Es conforme. León, 18 de diciembre de 
1979. - Eduardo llfuñoz Mendieta, Direc­
tor. 

Reg. No. 1307 - R/F 740306 - e;¡: 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 7, '.i.'omo I, del Liko 

de Registro de Títulos, de la I<'acultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales que este De­
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Licenciada en Derecho, exten­
dido por la Universidad Nacional Autóno­
ma de Nicaragua, el 20 de diciembre de 
1979, a favor ck Francisca del Rosario Pé­
re.z Solís. 

Es corJ:'oI r..1E.:. León, veinte de dicieinbre 
de 1979. - Eduardo ll!uñoz Mend·ieta, Di­
rector. 

Extiéndense Títulos Profesionales a 
Aura A. de Fátima Jzaguirre A. 
y Orlando Rafael Solúrzano C. 

Reg. No. 1306 - R/T' 729~2J - e;¡: 75.00 

e E It 1" I B~· ¡ e i\. e I o ?·J 
El suscrito l)irectcn:· del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 6_. r_-¡-ic.mo 1. del Libro 

de Registro de Títulos, de h ~'<Ccultad de 
Humanidades que este Departnmento lle­
va a su cargo, se inscribió el Tít1·lo de Li­
cenciada en Trabajo Soc.ia1, E'X~endido por 
la Universidad Nacional J-...u.tónon1a de Ni­
caragua, el 15 de diciembre de 1970. a fa­
vor de Aura. Argentina de Fátirna Izagui­
rre Amador. 

Es conforme. León, 18 d,e diciembre de 
1979. - Eduardo Muño.e Mendieta, Direc­
tor. 

Reg. No. 1313 - R/F 740166 - ($: 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 9, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciencias Químicas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título de 
Doctor en Farmacia y Química, extendido 

www.enriquebolanos.org


a-nr~so 

por la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, el 22 de febrero de 1980, a fa­
vor de Orlando Rafael Solórzano Carna­
baca. 

Es conforme. León, 23 de febrero de 
1980. - Edu'Lrdo Muño.z Mend-ieta, Direc­
tor. 

Extiéndense Títulos Profesionales a 
Róger Alberto Aryüello Balladares, 

Gustavo Adolfo A.lvarez Ruiz y 
Avedis Duarte Castellón 

Reg. '.'\o. 1312 - R/F 739874 - ~ 75.00 

CERTIFICACION 
El suscr\to Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Qrn a la pi¡.:ina 24, Tomo I, del Libro 

rlP Rcgi?,tro de Títulos de Graduados de la 
tJniversid:id C•2r:.troamericana que este De­
partamento Jleva a sn cargo. Se inscribió 
e; 'T':t:ulo de l.iieeri_~i.,._<lo en J\_dmlnistración 
de E1nrircsé!_.s 1 c;;:tcnd!.do por la Universidad 
KncionnJ Autór1_on1a de Nic:7.ragua 1 el 15 de 
fcbrsm de 19~0, a fa'.'ºr de Róger Alberto 
;1 ":'(:~~pf1o [;,_-177a.dct'!"CS. 

Es conforme. León, 15 de febrero de 
1980. - Eduardo Mttñoz Mendieta, Direc­
tor. 

Reg. No. 1311 - R/F 739979 - ~ 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Hegistro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 22, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos. de la Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas que este D€­
partarp_ento lle''ª a su cargo, se inscribió el 
Título de Ii\[~Enl2ro Civil, extendido por la 
Universidad :\J:-icional .L\utónoma de Nica­
ragua, ei 8 de febrero de 1980. a favor de 
Gustavo ..:-1do1fo Ah;orr;.s· R·uiz. · 

Es conforrne. J.1có11, 13 de febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz iffendieta, Dir;¡c­
tol'. 

Reg. J'!o. 1:'110 - R/F 740060 - ($: 75.00 

C e; Tl. T T F I C A C I O N 
E1 ::1~.J.;}c~-·::_to 11ir2ctor del Departamento 

de }t-:,<gistco de la UNAN, 

Certificél: 
O,uc 2 lh pRgina 2"1, '1""01no I, del Libro 

(Ie Rc;;k;~ .. :\) dr: Títulos, dP. la Fac1lltad de 
ClcI1cü1s Ji'isi('.•'_-I\'L::.ter.nátiras q11c este De~ 
p¡¡,¡'l'amento lleva a su cargo, se juscribió 

J.~O. O.li 

el Título de Ingeniero Civil, extendido por 
la Universidad Nacion<cl Autónoma de Ni­
caragua, el 8 de febrero de 1980, a favor 
de Avedis Ditade Castellón. 

Es conforme. León, 13 de febrero de 
1980. - Eduardo ivfaiioz ,lfand-ieta, Direc­
tor. 

Extiéndese Título Profesional a 
Nora del Carmen Fletes Silva 

Reg. No. 120G -·- !-?. iF 7R0910 -·- rt::; 7J.00 

Nora del Carr.-;,cn. [;'[:·.:tes B·:"?v~;. n~tural 
de Managua, Deparb1n1ento de ~.:ianagua, 
Repl1blica de Nicaragug. 

Licenciado en Psicología. 
Universiedad Naciono,J Autónoma de Ni­

caragua. 

Publicado de conformid2d con el Decre­
to No. 146 de la Junta de Gobierno de He­
construcción Nacional (Gaceta No. b4 de 
10 de noviembre de 1979). 

-:-::=.,;;; __ ~:.;.:.:;;;·_·_---

MINISTERIO OR INDUSTRIA Y COl\1ERCIO 
-~-----·-------··.::..···----·-o 

SECCION DE PATENTE.S DI<~ 1'-JICARA.GtJA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 261 - R/F 72137'1 - 1/4 Valor C$ 45.00 

Orestes Romero, apoderado Mycofarm de Mé­
xico, S. A., mexicana, solicita registro inarca fá­
brica: 

"TRIMEBL."TINA F. M." 
Clase 5. 
Presentada: 15 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - lV[anagua, 26 

diciembre 1979. --- P. A. López, I-~cf,>istr;:?.dor. 
3 1 

Reg. No. 262 - R/F 72137·1 - 2/1_ Valor C$ 75.00 
Orestes Romero, apoderado Industria!'! Quhni­

cas, S. A., salvadoreñ:0., snlicita registro inarca 
fábrica: 

"GER MI C IN" 
Clase 5. 
Presentada: 20 dicieinbre 197D. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- 1\iianagua, 5 

enero 1980. - P. A. L.6pcz, ReRistr2.dor. 
3 1 

Reg. Ko. 263 -- R/11~ 72J.374 ---· :1/4_ \ 7alor C$ 75.00 
Orestes Romero , apoder!JdO Tnd'.lstriB.s Quimi­

ca.s, S. A., nicaragüense, solicita registro marca 
fábrica: 

''NERVIDOL'' 
Clase 5. 
Presentada: 20 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedn.rJ. Jnc111.-,ti.;_2!l. -- ~f.anagua, 28 

diciembre 1979. --- P. A,, li~pez, It:.:;;·istrador. 
3 1 

Reg-. No. 264 - B./F 72~-~7{ --- ,_'.-/4, V[,lor CS 75.00 
OresteG Remero, apo:~::<:radv :'.ndt 1 strir.:> 0P51ni­

cas, S . .;\., <:~lvador<'."'.0, solicita rcgi:Jtr0 1~1r:,rc_i, 
fábrica: 

"GL'.:CC~IFER'' 

d!ase 5. 

555 

www.enriquebolanos.org


3-III-80 

Presentada: 20 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 5 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 265 - R/F 722150 - Valor C$ 75.00 
Aura Ma. Acosta de Darbelles, nicaragüense, 

personalmente solicita registro marca fábrica: 
''RATONFINAL'' 

Clase 5. 
Presentada: 9 enero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 1819 -- R/F 68535-i - 1/7 e$ 45.00 
Laboratorios Raven. S. A., costarricense, me­

diante apoderado Dr. Orestes Ro1nero ,solicita re­
gistro marca fábrica: 

"eIMEGAN" 
Clase 5. 
Presentada : 2 junio 1979 . 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

junio 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda. 

3 1 

Reg. No. 1820 - R/F 685354 - 2/7 q 45.00 
Laboratorios Raven, S. A., costarricense, me· 

diante apoderado Dr. Orestes Romero, solicita re­
gistro inarca fábrica: 

"SB T 2" 
<.::::1ase l:í. 
Presentada: 2 junio 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

junio 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Rcg. :N'o. 1821 -- R/F 685354 - 3/7 es 45.00 
Laboratorios Raven, S. A., costarricense, me. 

diante apoderado Dr. Orestes Rornero, solicita re­
gistro marca fá.brica: 

"SET 4" 
Clase 5. 
Presentada: 2 junio 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

junio 1979. - Yolandi:t García de irontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1822 - R/F 685354 -- 4/7 CS 45.00 
Laboratorios Raven, S. A., costarricense, me­

diante apoderado Dr. Orestes Romero, solicita re~ 
gistro 111arca fábrica: 

"TICOMICINA" 
Clase 5. 
Prf'scntada: 2 junio l97D. 
Opóng-n ns('. 
Registro Propiedad Industrial. · -- Managua, 7 

junio 1979. ·- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. --- J. Argeo Miranda, Srlo. 

3 1 

Reg. :N'o. 1823 --- R/F 685354 - - 5/7 e$ 45.00 
Nev.rport Pharmaceuticals, S. A .. costarricense, 

inediante apoderado Dr. Orestes Romero, solicita 
registro marca fábric<'l: 

"SEXOFIT FUERTE" 
Clase 5. 
Presentada: 24 abril 1D79. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. ~\.r_;\.:o ~Ii:randa, Sric. 

No. 53 

Rcg. No. 1821 -- R/F 685354 -- 6/7 es 45.00 
Newport Pharmaceuticals, S. A., costarricense, 

mediante apoderado Dr. Orestes Romero, solicita, 
registro marca fábrica: 

"BIOSCAL" 
Clase 5. 
Presentada: 24 abril 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 26 

abril 1!)79. -- Yolanda Garcia de ll{ontealegre,, 
Registrador. -· J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1825 - R/F 685354 --- 7 /7 e$ 45.0~ 
Newport Pharmaceuticals, S. A., costarricense.. 

mediante apoderado Dr. Orestes Itomero, solicita 
registro marca fábrica: 

''CEREVIT'' 
Clase 5. 
Presentada: 24 abril 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

abril 1979. -- Yolanda García de Montcalegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 417 -- Rfi" 705841 - 2/5 es 150.00 

American Cyananlid Company, estadounidense, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soli­
cita renovación marca fábrica: 

No. 20,966 
Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

.noviembre 1979. -- Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 418 - - R/F 705841 - 3/5 C$ 150.00 
Un1lever Limited, inglesa. mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 

Clase 3. 
No. 21,119/20 

Registro Propiedad Industrial Man:igua, 6 
octubre 1979. - Yolanda G:1.rcia de Montealegre, 
Registrador. ·-- Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 357 -- R/F 678243 - 1/6 Valor e$ 45.00 
Wagner Electric Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, sn1icita 
renovación marca fábrica: 
"LOeKEED" No. 2,049-A 

Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. -1vianagua, 7 

dicieinbre 1979. -- P. A. López, F~eglstrador. 
¡ 1 

Reg. No. 358 -- R/F 678243 ·-- 2/6 Valor C.$ 45.00 
Staildard Oil Con1pany of California, estadouni­

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Ca!d.cr-s., 
solicita...i:enov.ación marca fábrica: 
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"CEIEVRON" 
Clase 16. 

No. 22,006 

Rcgi::itro Propiedad Industrial. - 1~:ranagl.la, 7 
diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 

a l 

Reg. No. 419 - R/F 705841 - 4/5 C$ 150.00 
Pasolds Lilnited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. F1·anklin Calderu, solicita renovación marca 
fábrica: 

Clase 25. 
No. 20,992 

R:egistro Propiedad Industrial. - Managua, 14 
noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale_ 
gre1 Registrador. 

3 ' 

Reg. No. 420 - R/F 705841 - 5/5 C$ 150.00 
Sylvania Centroa1nericana, Sociedad Anónima 

costarricens~, . mediante gestor oficioso, Frankli~ 
Caldera, solicita reno·0;,-ació!l marca fábrica: 

No. 20,890 
Clase 11. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de l\.1onteale­
gre, Registrador. 

3 l 

Reg. No. 421 - R/F 705838 - 1/5 C$ 150.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 

Clase 3. 
No. 21,134 

Registro Propiedad Industrial. - 1\lfanagua, 6 
octu.bre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 l 

Reg. No. 359 - R/F 678243 - 3/6 Valor C$ 45.00 
'\;v"alt Disney Productions, est3-dounidense me­

diante apoderado Dr. :F'ranklin Caldera, s~licita 
renovación marca fábrica: 
"DISNEY" No. 21,971 

Clase 9. 
. i:-egistro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 7 

d1c1embre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 360 - R/F 678243 - 4/6 Valor C$ 45.00 
lJniroyal, Inc., estadounidense. mediante apo­

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"TRIMENE" No. 22,175 

Clase 1. 
Registro PropiedEtd Industrial. - Managua, 6 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 l 

· No.-o3 

Reg. No. 361 - R/F 678243 - 5/6 Valor C$ 45.00 
Paulaner Salvator Thomassbrau, AG., alemana, 

mcdia...1tc apoderado Dr. Franklin Caldera, solici .. 
ta renovación marca fábrica: 
"SALVATOR" No. 9,794 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 l 

Rcg. 1-;o. ~22 - R/F 705838 - 2/5 C$ 150.00 
Roche InternationaI, Ltd., Bermuda, mediante 

apoderado Dr. Fra.""lklin Caldera, solicita renova­
ció!l marca fábrica: 

Clase 5. 

C) 
e 

No. 20,903 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
octubre 1979. - Yolanda García de Montealegrc, 
Registrador. 

• l 

Reg. No. 423 R/F 705838 3/5 C$ 150.00 
Ajinomoto, Co. Inc., japonesa, mediante apode~ 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 

No. 9,813 
Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

noviembre 1979. - Yolanda García de 1'.'Ionteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 424 - R/F 705838 - 4/5 C$ 150.00 
Masonite Corporation, estadounidense, median~ 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno­
vación marca fábrica: 

m 
No. 20,649 

Clase 19. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 19'19. - Yolanda García de Monteale­
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 362 - R/F 678248 - 1/5 - C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Merck & Co., !ne., 

estadounidense, solicita renovación marca fábri­
ca: 
"NOVAZOLE" 

Clase: 5. 
Registro Propi€dad Industrial. 

diciembre 1979. - P. A. I..ópez, 

No. 22,165 

Managua, 4 
Registrador. 

s ' 
P.,og-. No. 363 ~~ R/11' 6782!8 - 2/5 - C$ 45.00 

Franklin CaldP.r11. apoderado Merck & Co., Inc., 
estadounidense, solicita renovación marca fábri­
ca: 
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"BOVIDIS" No. 22,163 
Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
~ 1 

Reg. No. 452 -- R/F 705838 - 5/5 C$ 150.00 
Unilever I.:imited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. I~'ranklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 

No.19,517 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

s 1 

Reg. No. 426 - R/F 705835 - 1/3 C$ 150.00 
Am2rican Fiome Products Corporation, estado­

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal­
dera, solicita renovación marca fábrica: 

No. 19,411 
Clase 5. 1·"'1W\!j 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre) 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 1 

Reg. No. 364 - R/F 678248 - 3/5 - C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado White Laborato­

ries, Inc., estadounidense, solicita renovación mar­
ca fábrica: 
"VANDOL" No. 10,183 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
8 1 

Reg. No. 365 - R/F' 678248 - 4/5 - C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Merck & Co., Inc., 

estadounidense, solicita renovación marca fábri­
ca: 
"LANIZOLE" No. 22,410 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4: 

diciembre 1979. - P. A. L6pez, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 366 - R/F 678248 - 5/5 - C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Merck & Co., Inc., 

estadounidense, solicita renovación marca fábri­
ca: 
"DUOFAS" No. 22,164 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4. 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 368 - R/F 678250 - 1/5 C$ 45.00 
C. H. Boehringer Sohn., alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova­
ción inarca fábrica: 
"SPASMOBERON" No. 10,021 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19\ 

noviembre 1979. - Yolanda Garcfa de Monteale­
gre, Registrador. 

8 l 

No. 53 

Reg. No. 369 - R/F 678250 - 2/5 - C$ 45.00 
Perfumería Parera, S. A., espafiola, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova­
ción marca fábrica : 
"PYN'S" No. 22,031 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - l\l[anagua, 19 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale· 
gre, Registrador. 

3 l 

Reg. No. 370 - R/F 678250 - 3/5 - C$ 45.00 
Orient Watch Co. Ltd., japonesa, mediante apo­

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
1'QRIENT" No. 22,027 
Clase: 14. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 
noviembre 1979.- Yolanda García de Monteale ... 
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 371 - R/F 678250 - 2/5 - C$ 45.00 
The Dow Chemical Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici· 
ta renovación marca fábrica: 
"STYROFOAM" No. 22,ú29 

Clase: 19. 
Registro Propiedad Industrial. -- :rvranagua, 19 

noviembre 1979. - Yolanda Garc1a de l\fo:::iteale­
gre, Registrador. 

' 1 
Reg. No. 372 - R/F 678250 - 5/5 Valor C$ 45.00 

Glaxo Laboratories Limited, inglesa, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova­
ción marca fábrica: 
"CEPOREX" No. 20,949 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. --·- l\fanagua, 17 

noviembre 1979. - Yolanda Garc~n.. de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 362 -R/ F 678243 -- G/6 Valor C$ 45.00 
UCB, Societe Anonyme, belga., mediante apo .. 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"TUSOLVEI\T" No. 21,81 O 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- i-ranagua, 7 

diciembre 1979. - P. A. Lópe;;-:, Registrador. 
3 1 

Traspaso de ~larca 
Reg. No. 355 - R/F 678241 -~ 5 /5 Valor C$ 30.00 

Atila de Colombia, Ltd .. colomhiana, traspasó 
a Empresa Andina de Herramie!lta::i, S .• .\_,, colom­
biana, marcas fábrica: 
"ATILA y dibujo" 
11ATILA y dibujo" 
"DOSLIMAS y dibujo'' 

Clases 16 y 26. 

Nv. 24:,8613 
No. 24,866 
No. 24,867 

Anotadas: páginas 23, 24 y 25, Tomo XXII, Re· 
soluciones, fecha 29 de noviembre 1979. 

Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 30 
noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

l 

Patentes de Invención 
Reg. No. 231 - R/F 657628 - 2/8 Valor C$ 45.00 
The Wellcome Foundation Limited. inglesa, apo­

derado Dr. Franklin Caldera, solicita Patente In­
vención: 
"AGENTES ANTIVIRALES DE FLAVANO O 

SUS DERIVADOS" 
Caso CG PE 892. 

Opónganse. 
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Registro Propiedad Indusb'iaL - Managua, 23 
novie1nbre 1979. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1200 - R/F 712317 - Valor C$ 50.00 

Cuatro tarde, veinte marzo corriente afio, su­
bastaráse, mejor postor rústica, cincuenta manza­
nas, comarca El Toro, jurisdicción Rio Blanco, 
Matagalpa, lindante: Oriente, Fidel Urbina, Oc­
cidente, César Mejía; Norte, Cresencio Moreno; y 
Sur, Bernardo Luna. 

Base : Dos :11il Córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Ramón Polanco Castillo a Isidoro So­

za Ca;:iUllo. 
Juzgado Local Civil. MatagaJpa, trece febrero 

mil novecientos ochenta. -- Federico Icabalceta 
Aguinaga, Juez I..ocal Civil. - Digna Maria La­
gua G., Secretaria. 

3 3 

Rcg. No. 1213 - R/F 730545 - Valor C$ 75.00 
D'1ce n1cridi;:1.nas, once marzo próxhno, subas­

tarúse, rüstica, setenta manzanas, cercanías 
1.'eustepe. 

Grcgorio Valle contra José Castillo. 
Avalúo: Dos Mil Córdobas. 
Scc1'(~t::ría .TU7{(ado Local. Boaco, veintidós fe­

brero rni! nov2cientos ochenta. Socorro J,fedina, 

3 3 

Reg. Ko. 1214 -- R/F 730546 Valor C$ 75.00 
Diez ante meridianas, once n1arzo próximo, su­

bó.stn.se, rústica, trescientas manzanas, Oliguás, 
Zelaya. 

Gena.ro Calero contra Migdona Cantillano. 
Avalúo: Dos Mil Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local. Boaco, veintidós fe­

brero 1nil novecientos ochenta. - S. Medina, Se­
cretaria. 

3 3 

Rcg. No. 1215 -- R/F 730547 - Valor C$ 75.00 

Diez ante meridiar..as, diez marzo próximo, su­
basta1·ise, rú::,1Lica, cuatrocientas setenta manza­
nas, Liquia. 

A.rturo ViHatoro contra C;;irlos Villatoro. 
Avt~lúo: Dos Mil Córdobas. 
Sccrctaríil. Juz;;a<lo J...ocal. Boaco, veintidós fe­

brero rnil novccif;ntos ochenta. - Soco1To Medi­
na, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 12:!6 -- R/I<~ 7305·13 Valor C$ 75.00 
Once ante 1neridin.nn.s, diez marzo próximo, su­

bastaráse, rústica, doscientas 1nanzanas, Las :Mi­
nitas, Zclaya. 

N'arcisa B.odríguez contra José Inés Borge. 
Avalúo: Dos l\-Iil (jórdobas. 
SecrC'taría .Tuzg-ado L.ocal .Boaco. veintidós fc­

brel'o mil novecientos ochenta. - S. Medina, Se-
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 1217 - R/F 730549 Valor C$ 75.00 
Once ante n1eridiana, once marzo próximo, su. 

bastaráse, rústica, trescientas manzanas, Ubít, 
Zelaya. 

Rosalio O'qando coqtra Dominga Dumas. 
A valúo: Do's Mil Có'rdc bi¡.¡¡, 

No. 153 

Secretaria Juzgado Local. Eoaco, veintidós fe~ 
brero mil novecientos ochenta. S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1218 - R/F 730557 -- Valor C$ 75.00 

Once ante meridianas, diez marzo próxüno, su-
bastaráse, rítstica, Paiguas, Zelaya. 

Rogelio Torres contra Zoila Jarquín. 
Avalúo: Dos Mil Córdobas. 
Secretaria Juzgado Local. Boaco, veintidós fe­

brero mil novecientos ochenta. - S. Medina, Se­
cretaria. 

s 3 

Reg. No. 1219 - R/F 730558 - \ 7alor C$ 75.00 

Diez ante meridianas, diez marzo próximo, su­
bastaráse, rústica, treinticinco manzanas, en Ro~ 
deo, Boaco. 

Timoteo Gómez a Juliana Machado. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretaria Juzgado Local. Boaco, veintidós fe­

brero mil novecit>ntos ochenta. - Socorro Medi­
na Sría. 

3 3 

Reg. No. 1223 - R/F 739340 -- Valor C$ 225.00 

Once de la mafiana de ldiez de marzo,, año co­
rriente, subastaránse, local de este despacho, dos 
camiones, marca Leyland, color verde. modelo E­
RE 31, CN, motor No. EC-401.528-7107150, No. 
serie 68324,- D, 6 cilindros, capacidad 12 tonela­
das, cnmión marca 1~iR:-l<lJ1 Diesel ,color blanco, 
chasis ULE 780000299, inotor 1101195000. 

Base total subasta: c::; 29,000.00 
Ejecuta: Banco de América vs. Buenaventura 

Córdoba Hernández. 
Dado en la ciudad de :?-.Innagua, n. las diez de la 

1nañana del veintidós de febrero de mil :r:ovccien­
tos ochenta. -- Arturo Morale8 G., Juez Prime­
ro Civil de Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 1264 - R/F 730581 - Valor <E 75.00 

Doce meridianas, diecisiete marzo próximo, su­
bastaráse rústica ciento veinticinco manzanas, ju­
risdicción Matiguás, Departa1nento Matagalpa. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Valoy J..lendozaj 
Ejecutada: Maria Rojas 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinticinco febrero, 

mil novecientos ochenta. -- Socorro l\iedina, Se­
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 1265 --- R/F 730583 -- Valor 1$ 75.00 

Doce meridianas, trece marzo próximo, subas­
tárase rústica cuatrocientas sesenta manzanas, 
Comarca Nahuahas, Departamento Zelaya. 

A valúo : Mil Córdobas. 
Ejecuta: Silvestra González. 
Ejecutada: Francisca Conzále:t. 

Juzgado Local Civil. Boaco. veinticinco febrero, 
mil novecientos ochenta. --- Socorro Medina, Se­
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 1266 - R/~' 730582 ·-- Valor <f 75.00 

Doce meridianas, diecinueve marzo próximo, su­
bastárase rústica, cincuenta manzanas, jurisdic­
ción San José, este Departamento. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Antonio Treminio. 
Ejecutado : Miguel Loáisiga. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinticinco febrero, 

mil novecientos ochenta. - Socorro Medina, Se­
cretaria. 
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Reg. No. 1267 - R/F 730584 - Valor ($'. 75.00 
Doce me:t'idianas, dieciocho marzo próximo, su­

bastárase rústica, ochenta manzanas, jurisdicción 
Matiguás, Departamento Matagalpa. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Félix Mendoza. 
Ejecutado: Concepción Urbina. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinticinco febrero, 

1nil novecientos ochenta. - Socorro Medina, Se­
cretaria. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 72·1 -- R/F 713353 - Valor es 150.00 

Roberki Canizalez Fernández, solicita título 
i::iup!etorio urbano, esta ci.udad linda: Norte, De­
metrio Salinas, calle en medio; Sur terrenos bal­
dío; Oeste, Sucesores de David Carcache, hoy de 
Enrique Sandino; y Oeste, Irma Obregón. 

Ononerse. 
Jlizgado Civil del Distrito. Grano.d:J., v<>intidós 

enero mil novecientos ochenta. - Alvaro Bf'rmú_ 
dez, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1123 -· R/F 745223 Valor C$ 75.00 
Ronaldo Gallegos, Elizabeth Saballos_. su1icitan 

título, rústico, Belén, Norte, Justo Bolaños: Sur, 
Octavio Bolofios; Est<', Mata Caña; Oeste, David 
Carcache. 

Opó!l_g-anse. 
Juzgncto Local. Rivas, cuatro febrero n1i! no­

Yecientos ochenta. -- Ivania Cf'rda, ,Sria. 
3 2 

Reg. Ne>, 1124 - I-1-/F 7·150-10 - Valur C$ 75.00 
Octctvio Bolaños, solicita titulo, rústico, Belén; 

Norte, Sara Bclo.f1os; Su:::-, .Justo Eoia:ños; Este, 
co.1nino 1íata Ca.ün; Oe:ite, D:ivid Carcachc. 

Opónganse. 
.Juzgado Local. Rivas, treinta enero 1nil nove­

cie:;i_tos ccl1enta. - Ivania Cerda, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1125 ~-- R/F 7·15228 -- Valor CS 75.00 
Nicolú.s Busl.os_. solicita título rústico, jurisdic­

ción Tola_: .No:"te, Niccl:is Bustos; Sur, Cuiscoyol; 
Este, :.'"íicolás Bustos; Oeste, Nai.'1cimi. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, siete febrero lnil no­

vecientos ochenta. --- Nubia Hernández, Sria. 
3 2 

Reg-. No. 1128 -- R/F 603G33 - \lalor C$ 75.00 
Pascual Carriilo C;írdenas, solicita supletorio, 

solar l~rba:."10; I'rorb-', I\-'faxiluiJiano \,.-argas; Sur, 
Pedro ~-:Í•'"'_chcw;; Este, Cnlixta Lópcz; Oeste, Jua­
na Bcrmúdez. 

Opónganse. 
Juzg3_do Local. Son~oto. seis d0 febrero Ce inil 

novecientos ochenta. -- Secunclino López Espino-
za, Secrcta.,.io. 

3 2 

R'"g. J\:"0. 1130 --~ R/11' 751014 --- Valor C$ 150.00 
Rodolfo Guillén C~álix, pide supletorio, rústico, 

denoJ:ninE:,do "El Macho Jll'Iuerto", Cascab1;l, 8omo­
to; :-r,:..·tc, Carret~ru. Pa11a.rncrica!la, Tieynaldo Co­
rca; Sur, ca.mino a La. G-uayaba; Oriente, Teófi!o 
Casco; Occidente, Banco ~acional, can1ino rea1. 

Opóngnnsr. 
Ju11:gadn Distl'ito. Son1oto, ocho febrero mil no­

vcc:ie~t.-:.s ochf-:n t;:i,. - Rcyna de Ca,no, Sria. 
3 2 

Reg. No. 113'1 - rt/F 593789 - Valor C$ _75.QO 
Espectación del Carmen A .. vilés Corca, J8-1apa, .. 

$0li\:ita'$U¡>lct'ori0:, rú.stica, Jalap~; NOrto, rio Po-

teca; Sur, Pastor Quiroz; Oriente, Occidente, En­
rique Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocoto.J, once febrero inil no­

vecientos och.enta. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. l\"o. 1138 -· R/F 593562 Valor es 75.00 
José Antonio l\IIaradia.ga Calderón, pide suple­

torio, urbano, Quilalí; Korte, Primitivo Ze1aya; 
Sur, Benito Salinas; Oriente, Victoria Torres; Oc­
cidente, Jua!la Gurdián. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocota1, veintiuno enero mil 

novecientos ochenta. --- Reyr.aldo Zúniga, Srio. 
3 2 

R0g-. No. 114:0 -- It/F 71594·~- --- \'alar C$ 90.00 
Conccnción Alarcón d;;:: Acevcdo, solicita suple­

torio, ui·bano, Ran1a; linda: Norte, Juan Moñte­
negro: Sur, Calle PadilJa; E.'3te, lote dos; Oeste, 
Ca1le ].{artinez. 

Oponerse. 
Juzgado Civil del J)i~~trilo. Bluefields, veinticin­

co enero mil novecientos ochenta. ~ Juan José 
Malespín, Secreta1io. 

3 2 

Reg. No. 114,1 --- R/F' 715041 -- Valor C$ 90.00 
René Bu:-;talnA.nti:'.· Mir:1nda, solicita supletorio, 

urb1n0, 11ama, lin('\G.: Norte, Calle Urbina; Sur, 
Calle Martínez; Este, lote siete; Oeste, calle Ur­
bina \lega. 

Oponerse. 
Juz,g~lc~·) Civil del Distrito. BluefieldR, vcintícin~ 

co enero- de n1f! nc:vcciel1tos ochenta. -- Jna~ Jo­
sé Malesp'!.n. Srio. 

3 2 

Reg. No. 1142 ---- ll/F 716121 \Talar es 180.00 
Emily :11c.:Cernctt vluda <~e I-Todgson, solicita tí­

tulo supletorio, lote 11rbano, Barrio Punta Fria, 
Bluefields; lindante :J"Iorte. Pet.c;r 8inciair; ochen­
ta y seis pies; Sur. Helcn Thomas, ochenta y seis 
pies; Este, Calle Pública; y Oeste, Helen y Fer­
dina:nd Thornas, ochenta pies. 

Opóng;a se. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Bluefields, mayo 

ve-intit:ré'3 n1il novP-cicntns seter.ta. y nueve. -- 1\-lfa_ 
!"lt~c! l\fart1nez S. J.J. 1\falespín C., Srio. 

::..::-.---:::=.-:~---;:- -=--~--- ---_--

Cítase al Señor Franklin 
M. Riv.era Z. 

3 2 

R.~p.-. No. lOGG - RlF 7375,_t5 --- G; 2'J,5.00 
Cítase al Señor Franklin 1'-Iarcial Rivera 

Zam_ora, par?, que en el término de veinte 
días de J_Jublica.do este c3rtel. comparezca 
a personarse derrtro d2l juicio c,ircutjvo 
sing11lar pro1novido en su contra pnr li1i­
nanciera de la \ 1ivie11da, representada por 
el Doctor Uricl Cerna Barquero, bajo los 
n:rercibim:ienios de nombrarle Guardador 
.t\d-Litem en caso de no corr!.!_)arecer. 

Dadó en Managua, .Tuz~ado Primero Ci~ 
vil de Distrito, a las dor.<>. v cinco minutos 
de la tarde del día ocho o.le febrero de mil 
novecientos ochenta. -- Arturo Morales 
Guzmán, Juez Primero del ri·istrito, Mana~ 
gua. . ......... . 
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